


IES PROFESOR MÁXIMO TRUEBA


PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN

DE ASIGNATURAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES PARA ALUMNOS DE E.S.O. CURSO 2010/2011
EDUCACIÓN PLÁSTICA: 

· El alumno recupera la asignatura pendiente del curso anterior, si aprueba la asignatura de EPV del curso actual.

· En el caso de que el alumno no esté cursando la asignatura de EPV este curso o quiera recuperar la asignatura por otro procedimiento, podrá examinarse de todos los contenidos de la asignatura o de parte de ellos en los exámenes que convocará Jefatura de Estudios en enero y mayo
MATEMÁTICAS
1.- Alumnos con la asignatura de matemáticas  pendiente de 1º o de 3º de la ESO y  que cursen la optativa de Recuperación de Matemáticas en 2º o y 3º de ESO

· Estos alumnos recibirán en la materia optativa las enseñanzas de recuperación adecuadas. La calificación que obtengan en la asignatura de Recuperación de Matemáticas, será la calificación de la asignatura de Matemáticas pendiente de 1º o 2º
· Los alumnos que en ese proceso de evaluación continua no hubieran recuperado la materia pendiente podrán presentarse, además, a efectos de su superación a la prueba extraordinaria de septiembre
2.- Alumnos de 2º o 3º de ESO con la asignatura de Matemáticas de  1º, o 2º de ESO suspensa y que no cursan la optativa de Recuperación de Matemáticas 
· Realizarán tres exámenes, uno por evaluación, considerándose la materia recuperada, si obtienen una calificación positiva según los criterios de calificación fijados por el Departamento de Matemáticas para Educación Secundaria Obligatoria
· Los alumnos que en el anterior proceso de evaluación no hubieran recuperado la materia pendiente podrán presentarse, además, a efectos de su superación a la prueba extraordinaria de septiembre.
· El profesor de Matemáticas del curso actual del alumno será el encargado del seguimiento del alumno caso de no haber enseñanzas de recuperación para ellos.

3.- Alumnos de 4º de ESO con la asignatura de Matemáticas pendiente de cursos anteriores
· Realizarán una prueba global en el mes de enero. Los alumnos que la superen habrán aprobado la asignatura. En caso contrario, se les realizará otra prueba global en el mes de mayo

· Podrán recuperar la asignatura de Matemáticas pendiente de cursos anteriores si obtienen una calificación positiva en la segunda evaluación de la asignatura de Matemáticas de 4º de ESO.

· Los alumnos que en el anterior proceso de evaluación no hubieran recuperado la materia pendiente podrán presentarse, además, a efectos de su superación a la prueba extraordinaria de septiembre
· El profesor de Matemáticas del curso actual del alumno será el encargado del seguimiento del alumno caso de no haber enseñanzas de recuperación para ellos.

RECUPERACIÓN  DE MATEMÁTICAS

· El alumno que haya aprobado la prueba de nivel de la asignatura de matemáticas realizada a principio de curso, tiene recuperada la asignatura pendiente del curso anterior.
· Los alumnos que no estén incluidos en los apartados anteriores, podrán realizar un examen de los contenidos de la asignatura pendiente en el mes de enero, según convocatoria de Jefatura de Estudios.
· Los alumnos que no superen la asignatura en la convocatoria anterior tendrán una nueva oportunidad en el examen convocado por Jefatura de Estudios del mes de mayo
CIENCIAS SOCIALES

· El Departamento ha dividido la asignatura en dos partes, de cada una de ellas, el alumno deberá realizar un trabajo (cuadernillo de preguntas) y un examen. Es condición indispensable para presentarse a los exámenes parciales la realización de cada uno de los trabajos.
· Se realizará una prueba escrita de la primera parte de la asignatura en el mes de enero.
· Se realizará una prueba escrita de la segunda parte de la asignatura en el mes de abril
· Para los alumnos que no hayan presentado los trabajos se convocará una prueba global en el mes de junio, así como para aquellos alumnos que hayan suspendido las pruebas escritas.

Recuperación de CCSS Programa Bilingüe
Los alumnos del Programa Bilingüe solamente realizarán las pruebas escritas de la asignatura siguiendo las mismas condiciones y el calendario que el resto del alumnado.

TECNOLOGÍA

Los alumnos con el área de Tecnología pendiente del curso 2008-2009 podrán superarla realizando dos pruebas escritas en las siguientes fechas:

· Examen 1: 

· Examen 2: 
Deben realizar también un número de ejercicios determinado (excepto los que tengan pendiente 2º de ESO) que su profesor de tecnología o tutor le entregará.

Los contenidos que se exigirán para los distintos niveles son los siguientes:

ALUMNOS QUE CURSAN 2º ESO Y TIENEN PENDIENTE LA DE 1º DE ESO.


Examen 1:
MATERIALES, DIBUJO Y ESTRUCTURAS


Examen 2:
ELECTRICIDAD E INFORMÁTICA

Además deben entregar el mismo día del examen los ejercicios que se le han mandado.   

ALUMNOS QUE CURSAN 4º DE ESO, TIENEN PENDIENTE LA DE 3º DE ESO 


Examen 1:
DIBUJO Y MATERIALES

Examen 2:
ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y ENERGÍAS 

Además debe entregar el mismo día del examen los ejercicios que se le han mandado.   
   

 La NO PRESENTACIÓN  a cualquiera de las pruebas requeridas por el departamento, así como la no presentación de los ejercicios, necesarios para la recuperación de pendientes de cursos anteriores, se considera ABANDONO del área o materia correspondiente, lo que significa que el alumno debe presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre.

Los alumnos pertenecientes a programas especiales (compensatoria, integración y diversificación) en lugar de realizar los exámenes deberán entregar en las mismas fechas un resumen de los temas indicados anteriormente junto con los ejercicios. 

INGLÉS

· Los alumnos que aprueben la primera y segunda evaluación del curso actual , recuperarán la asignatura pendiente del curso anterior.

· Además se realizarán dos pruebas eliminatorias, convocadas por Jefatura de Estudios,  en los meses de enero y mayo
MÚSICA

Alumnos de 3º de ESO con la Música de 2º de ESO suspensa:

Habrá tres exámenes a lo largo del curso que fijará Jefatura de Estudios.

En el primero, que tendrá lugar en el mes de Enero, los contenidos serán los correspondientes a los cinco primeros temas,  es decir, los referidos a las cualidades del sonido y a los términos y conceptos relacionados con éstos.

En el segundo examen, los contenidos corresponden a los tres últimos temas, que se refieren a la organización del sonido, Estructura y Forma musical, Contenidos, Géneros
El tercero tendrá un carácter global y se celebrará a lo largo del mes de Mayo.

Alumnos de 4º de ESO con la Música de 3º de ESO suspensa

Los alumnos que hayan suspendido esta asignatura de 3º y promocionan a 4º , podrán aprobarla  por medio de tres exámenes escritos , cuyas fechas y horas serán fijadas por la Jefatura de Estudios del Centro. 

El primer examen, que se celebrará durante el mes de Enero, incluirá los siguientes contenidos:

 La música en la Edad Media, Renacimiento y Barroco. Las audiciones correspondientes a estos periodos y la sucesión cronológica de los principales estilos musicales con sus representantes más destacados.

El segundo examen, incluirá los contenidos referentes a la música del Clasicismo y Romanticismo con las audiciones correspondientes y la sucesión cronológica especificada en el párrafo anterior.

El tercer y último examen tendrá un carácter global y está destinado a aquellos alumnos que no han superado la asignatura en las dos anteriores convocatorias.

LENGUA CASTELLANA

· Los alumnos que aprueben la primera y segunda evaluación del curso actual recuperarán la asignatura pendiente del curso anterior.

· Los alumnos que no hayan superado la asignatura según el apartado anterior, podrán presentarse a un examen global de la asignatura en el mes de mayo.
CIENCIAS DE LA NATURALEZA

· El Departamento ha dividido la asignatura en dos partes, de cada una de ellas, el alumno deberá realizar un trabajo y un examen. Es condición indispensable para presentarse a los exámenes parciales la realización de cada uno de los trabajos.
· Se realizará una prueba escrita de la primera parte de la asignatura el día 17 de enero.
· Se realizará una prueba escrita de la segunda parte de la asignatura el día 10 de abril
· Para los alumnos que no superen las pruebas anteriores habrá un examen de recuperación en el mes de mayo.

FÍSICA Y QUÍMICA

· Los alumnos deberán realizar los ejercicios del cuaderno Refuerzo de Física y Química de 3º de ESO de la Editorial Almadraba. Deberán entregar el cuadernillo al profesor en los plazos fijados por este, no se recogerá ningún cuadernillo fuera de los plazos fijados.

· Se realizarán dos exámenes a lo largo del curso, en enero y abril, de los contenidos trabajados en el cuadernillo de recuperación.

· Para los alumnos que no superen los exámenes anteriores se realizará un examen en el mes de mayo

FRANCÉS

· Se realizarán dos exámenes a lo largo del curso en los meses de enero y mayo según convocatoria de Jefatura de Estudios.

EDUCACIÓN FÍSICA

· Como condición indispensable para presentarse a los exámenes de recuperación 

· deben presentar el cuaderno completo del curso pendiente con las correspondientes correcciones indicadas por el profesor.

· Deben tener una asistencia adecuada a las clases del curso actual

· Examen  oral o escrito de los contenidos mínimos.

· Examen de las pruebas físicas insuficientes en enero y en mayo, pudiendo ser considerados como suficientes en la prueba de enero si así lo estima el profesor.

· Al ser una asignatura de contenidos acumulativos el profesor podrá considerar que se ha superado la asignatura si el alumno obtiene en las dos primeras evaluaciones del curso una calificación positiva
LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS, INFORMARÁN A LOS ALUMNOS CON ASIGNATURAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES DE ESTOS PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN DE MANERA MÁS EXTENSA

TODOS LOS EXÁMENES SE REALIZARÁN EN EL SALÓN DE ACTOS, EXCEPTO LOS DE MÁSICA QUE SE REALIZARÁN EN EL AULA DE MÚSICA, LOS DE EDUCACIÓN PLÁSTICA EN EL AULA DE PLÁSTICA Y LOS DE EDUCACIÓN FÍSICA EN EL GIMNASIO (los alumnos irán al gimnasio pero el examen podrá realizarse en las pistas deportivas)

EXÁMENES ASIGNATURAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES:

(1º, 2º y 3º de ESO)CURSO 2010/2011

PARA ALUMNOS DE  2º, 3º Y 4º DE ESO

De acuerdo con el procedimiento de recuperación de asignaturas pendientes de cursos anteriores el calendario de exámenes de pendientes es el siguiente:
ENERO (1ª PRUEBA)

	FECHA
	13:35
	14:25

	18 DE ENERO
	FÍSICA Y QUÍMICA 3º ESO
	INGLÉS

	19 DE ENERO
	PLÁSTICA
	MÚSICA

	20 DE ENERO
	FRANCÉS
	CIENCIAS DE LA NATURALEZA

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 3º ESO

	24 DE ENERO
	CULTURA CLÁSICA
	TECNOLOGÍA

	25 DE ENERO
	R. MATEMÁTICAS
	EDUCACIÓN FÍSICA

	26 DE ENERO
	MATEMÁTICAS (Alumnos con la asignatura de 1º y 2º suspensa y no cursan R. Matemáticas y alumnos  de 4º de ESO con la asignatura de 3º de ESO suspensa)
	CIENCIAS SOCIALES


Teniendo en cuenta las fechas de la Semana Santa, los exámenes de la convocatoria de abril se celebrarán la primera semana del mes de mayo

MAYO (2ª PRUEBA)
	FECHA
	13:35
	14:25

	3 DE MAYO
	
	CIENCIAS SOCIALES

	4 DE MAYO
	MATEMÁTICAS (Alumnos con la asignatura de 1º y 2º suspensa y no cursan R. Matemáticas)
	CIENCIAS DE LA NATURALEZA

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 3º ESO

	5 DE MAYO
	
	FÍSICA Y QUÍMICA 3º ESO

	9 DE MAYO
	
	MÚSICA

	10 DE MAYO
	
	TECNOLOGÍA


MAYO (ÚLTIMA PRUEBA)

	FECHA
	13:35
	14:25

	23 DE MAYO
	
	EDUCACIÓN FÍSICA

	24 DE MAYO
	CIENCIAS DE LA NATURALEZA (REC)

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA (REC)
	OPTATIVAS

	25 DE MAYO
	MATEMÁTICAS (Examen Global para los alumnos de 4º de ESO con la asignatura de 3º de ESO suspensa, 3ª evaluación para los alumnos con la asignatura de 1º y 2º suspensa y no cursan R. de Matemáticas)
	INGLÉS

	26 DE MAYO
	PLÁSTICA
	MÚSICA

	30 DE MAYO
	
	FÍSICA Y QUÍMICA

	31 DE MAYO 
	
	LENGUA  (examen global para los alumnos que no aprueban las 2 primeras evaluaciones del curso en el que se encuentran)

	1 DE JUNIO
	
	CIENCIAS SOCIALES (Global para los alumnos suspensos en los dos parciales)


He recibido la información sobre el procedimiento de recuperación de las asignaturas pendientes de cursos anteriores de Educación Secundaria Obligatoria, así como el calendario de celebración de las diferentes pruebas.

Alumno:- -------------------------------------------------------------------------------curso: ………..

Fecha: …………………………………………………

FIRMA ALUMNO





FIRMA PADRES







Nombre…………………………………………

Entregar firmado al tutor del curso antes del 30 de noviembre de 2010
CURSO 2010/2011

24/11/2010
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